
I. MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-270/2013 /

COLINA, 06 de Febrero de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: Decreto
N° E-95//13, de fecha 16 de Enero de 2013, mediante el cual se llama a
Licitación Pública para el proyecto denominado "Otorgamiento de Permiso
Precario Para Venta de Seguró Automotriz Obligatorio de Permisos de
Circulación Vía IN HOUSE, período año 2013", ID-2686-2-LE13; Memorándum
N° 157/13 de fecha 06 de Febrero de 2013 de la Directora de Secplan por
medio del cual solicita elaborar decreto Alcaldicio que declare Inadmisible el
proceso de Licitación Pública, del proyecto señalado precedentemente; debido
que la Empresa participante presenta una propuesta que no es conveniente a
los intereses Municipales, debido a que son bajos los ingresos por percibir de
este contrato y no adjunta oferta técnica; y, las atribuciones que me confiere la
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N° 19.886 de
Compras Públicas y Reglamento; Ley N° 20.285 sobre acceso a lajnformación
pública, y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
estado,

DECRETO:

Declarase Inadmisible el llamado a
Licitación Pública del proyecto denominado "Otorgamiento de Permiso
Precario Para Venta de Seguro Automotriz Obligatorio de Permisos de
Circulación Via IN HOUSE, período año 2013", ID-2686-2-LE13, debido que
la Empresa participante presenta una propuesta que no es conveniente a los
intereses Municipales, debido a que son bajos los ingresos por percibir de este
contrato y no adjunta oferta técnica.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,

O.) DEBORA SEPULVEDA ROJAS
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL
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